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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02172/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00127/COYOTEP/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“documentos donde se haya autorizado la construcción de un centro de carburación de gas L.P. y gaseras en los barrios de Ixtapalcalco y San Francisco, en los años 2016, 2017 y 2018, así mismo incluir licencias expedidas por el área de comercio, desarrollo urbano, obras publicas, ecología, protección civil; incluir cedulas de zonificación, licencias de construcción, licencias de funcionamiento, visto bueno de protección civil, visto bueno de ecología.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha diez y veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Económico; Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología; Dirección de Protección Civil y Bomberos; Jefatura de Ecología; y, Jefatura de Desarrollo Urbano, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende a continuación:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha siete de junio de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Coyotepec, México a 07 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00127/COYOTEP/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

en fundamento al articulo 250 fracciones I, XXI, XXII, Articulo 253 del Bando Municipal de Coyotepec Vigente, se informa que se ha emitido licencia ambiental 2016,2017,2018 únicamente a al empresa denominada GRUPO GLESE S.A DE C.V ubicada en el barrio San Francisco por lo que se hace entrega de la misma en formato pdf. atentamente Jefatura de Ecologia y Medio Ambiente EN SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD No. 00127/COYOTEP/IP/2018 SE INFORMA QUE LAS JEFATURAS DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA ESTÁN RECABANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA EN SU CASO PARA DAR LA CONTESTACIÓN PERTINENTE. Atento a su requerimiento, esta Jefatura de Desarrollo Urbano, a mi cargo, le informa que dentro del periodo 2016-2018, no se expidió ningún permiso relacionado con la Estación de Gas L.P. Gasonera, no obstante, es preciso hacer mención, que, en fecha 11 de marzo de 2016 (al inicio de este periodo administrativo), se dio contestación a la Delegada Fiscal de Tlalnepantla, al requerimiento de diversas documentales relacionadas a la Gasonera ya mencionada, adjuntando Licencia de Construcción y Licencia de Termino de Obra, ambas expedidas en el año 2015. En virtud de lo anterior se adjuntan a la presenta respuesta las siguientes documentales: - Oficio de contestación dirigido a ala Lic. Erika Maryón Robles López, Delegada Fiscal de Tlalnepantla. - Licencia de Construcción de fecha 13 de febrero de 2015. - Licencia de termino de obra de fecha 21 de julio de 2015. No se han emitido nuevos documentos para la autorización de centros de carburación de gas L.P. HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE NO SE HAN EXTENDIDO DOCUMENTOS DONDE SE HAYA AUTORIZADO LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE CARBURACIÓN DE GAS L. P. Y GASERAS ASÍ COMO LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EN LOS BARRIOS IXTAPALCALCO Y SAN FRANCISCO TAL Y COMO USTED LO SOLICITA DE LOS AÑOS 2016, 2017 y 2018 POR PARTE DEL ÁREA DE COMERCIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2016-2018.

ATENTAMENTE

Lic. JAIME SOLANO BARBOSA” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos denominados 2018 (2).pdf, 2016 (2).pdf, INFORME.pdf, 2017 (2).pdf, licencias gasonera (1).pdf, INFORME.pdf y CONTESTACION+DE+MERCADOS.docx, los cuales son del conocimiento de las partes, motivo por el que se omite su inserción.

IV. Inconforme con la respuesta, el ocho de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02172/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado:

“Número de Folio de la Solicitud: 00127/COYOTEP/IP/2018” (sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“NO SE ME PROPORCIONO TODA LA INFORMACION QUE SOLICITE. ASI TAMBIEN EN EL ANEXO 2016 (2) Y 2017 (2) APARECE COMO TITULAR DE LA JEFATURA DE ECOLOGIA LA C. GRACIELA GUERRERO RODRIGUEZ; SIN EMBARGO EN EL ANEXO 2017 (2) EXISTE UNA FIRMA DIFERENTE AL ANEXO 2016 (2) Y QUE AUN COSTADO ESTAN ESCRITAS LAS LETRAS P. A. POR LO TANTO SOLICITO SE INVESTIGUE LA POSIBLE USURPACION DE FUNCIONES Y FALSIFICACION DE DOCUMENTOS Y SE LE DE EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE.” (Sic)

V. El ocho de junio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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VII. En fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
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IX. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; 

X. El nueve de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el siete de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho al veintiocho de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el ocho de junio de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Atento a ello, primeramente es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo llegar al RECURRENTE parte de la información solicitada; por lo que,  acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Por consiguiente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta se colma  lo requerido en la solicitud materia del presente asunto.

Atento a lo anterior, es conveniente recordar que el particular desea conocer información referente al Centro de Carburación de Gas L.P. y Gaseras en los barrios de Ixtapalcalco y San Francisco, concerniente a las licencias expedidas por el área de comercio, desarrollo urbano, obras públicas, ecología, protección civil, las cuales son la cédula de zonificación, licencia de construcción, licencia de funcionamiento, visto bueno de protección civil y visto bueno de ecología, de los años 2016, 2017 y 2018.

Al respectó, primeramente es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta anexó la licencia ambiental municipal, correspondientes a los años 2016, 2017 y 2018; asimismo, licencia de construcción y licencia de término de obra correspondiente a los años 2015; sin embargo, dichos documentos se encuentran testados, omitiendo hacer del conocimiento al particular el Acuerdo de Clasificación de la información que corresponda o que sustente la elaboración de la versión pública, por medio del cual se debió exponer los fundamentos y razonamientos por las que no se aprecian determinados datos, dejando al solicitante en estado de incertidumbre; aunado a que por una parte dejó visible información considerada como confidencial, como lo es el “nombre del titular” y por otra, se testó información que es considerada de carácter público, como lo es el “domicilio”. 

Lo anterior es así, pues el nombre de los titulares de las licencias, es considerado como información confidencial, pues en estricto apego a los principios señalados en el artículo 9 de la Ley de la materia, tutelando, de manera efectiva, tanto el derecho de acceso a la información, como la protección de los datos personales de particulares contenidos en documentos generados o administrados por EL SUJETO OBLIGADO, este Instituto realizó una ponderación de derechos, ya que los ordenamientos jurídicos no sólo están compuestos por normas, sino también por principios y, en un ejercicio de análisis a los presupuestos de Ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto, se advirtió una colisión de derechos, ya que se considera que el nombre del titular de las licencias requeridas no abona en la rendición de cuentas y transparencia en el actuar de los Sujetos Obligados, mientras que afectaría la esfera más íntima de los particulares que no tienen el carácter de Sujetos Obligados, por lo que se debe proteger el nombre de los titulares de las licencias pues la obtención de dichas autorizaciones obedecen a intereses personales y con relación a inmuebles de propiedad privada.
Así,si bien se debe transparentar el quehacer público, en este caso, el acto de autoridad que es la licencia otorgada, ello no implica el hacer público el nombre de una persona, misma que goza del derecho a la protección de sus datos, lo cual encuentra sustento en la Jurisprudencia con número de registro 2015828 de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 487, libro 49, Tomo I, de diciembre de 2017, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES. Conforme a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 293/2011, las restricciones constitucionales al goce y ejercicio de los derechos y libertades prevalecen sobre la norma convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio de ponderación posterior; sin embargo, nada impide que el intérprete constitucional, principalmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al hacer prevalecer una restricción o limitación constitucional, también practique un examen de interpretación más favorable en la propia disposición suprema, delimitando sus alcances de forma interrelacionada con el resto de las disposiciones del mismo texto constitucional. En efecto, no porque el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deba prevalecer, su aplicación ha de realizarse de manera indiscriminada, lejos de ello, el compromiso derivado de lo resuelto en la aludida contradicción de tesis privilegia un ejercicio hermenéutico que lleve al operador jurídico competente a que, sin vaciar de contenido la disposición restrictiva, ésta sea leída de la forma más favorable posible, como producto de una interpretación sistemática de todos sus postulados.
Amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez Téllez. 9 de septiembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Jorge Jannu Lizárraga Delgado y Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo directo en revisión 2519/2015. Armando Escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente y Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.
Amparo directo en revisión 5239/2015. José María Mercado Ascencio. 3 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo directo en revisión 5946/2015. Secretario de Gobernación. 3 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo en revisión 706/2017. GDF Suez México Comercializadora, S. de R.L. de C.V. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.”

Aunado a lo anterior, es de señalar que el artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que las normas referentes a los derechos humanos se interpretarán favoreciendo en todo tiempo a las personas; por su parte, el diverso 6, apartado A, fracciones I y II del mismo ordenamiento estipula que toda la información en posesión de los entes públicos es pública y sólo podrá ser restringida por cuestiones de seguridad nacional y para proteger la vida privada y datos personales.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio relevante 01/2018 de la Segunda Época del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo rubro y texto esgrimen:

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial. 
Resolución: 
• 02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez.”

Es así que, en razón de que las licencias solicitadas por el particular no involucran el aprovechamiento de bienes servicios y/o recursos públicos, el nombre del titular de las mismas, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial.

Asimismo, es importante referir que conforme al artículo 204 de la Ley de la materia, los criterios reiterados y relevantes, son obligatorios para EL SUJETO OBLIGADO, y debe ser observado al dar cumplimiento a la presente resolución.

Por otro lado, por cuanto hace al domicilio contenido en las licencias solicitadas por el particular, es importante referir que éste requirió las otorgadas al centro de carburación de gas L.P. y gaseras ubicadas en los barrios de Ixtapalcalco y San Francisco; sin embargo, de las documentales remitidas por el particular no se advierte  la ubicación del establecimiento al que le fue otorgada la licencia; por lo que, no se tiene certeza jurídica a cuál de los establecimientos.

Atento a ello, es de precisar que domicilio de un establecimiento contenido en licencias, es información que coadyuva en la transparencia dado que es otorgado por la autoridad administrativa cuando el gobernado acredita el cumplimiento de los requisitos para la emisión de éste; es decir, dicho documento es otorgado al establecimiento perfectamente ubicado el cual reúne las condiciones fijadas conforme al giro que se pretende realizar.

Atento a ello, es importante traer a contexto lo dispuesto en los artículos 3, fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;}
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)

De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Por ende, el domicilio de un establecimiento comercial de ninguna forma identifica o hace identificable a persona alguna, sino establece la ubicación geográfica del referido establecimiento, por lo que no puede ser considerado como información confidencial, puesto que no corresponde a un dato personal que deba ser protegido, bajo dicha clasificación.
Una vez precisado lo anterior, se procede al estudio a la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si se satisface el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

Es así que, primeramente es importante referir que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia se entiende por “licencia”, lo siguiente: 

“1. f. Permiso para hacer algo.
2. f. Resolución de la Administración por la que se autoriza una determinada actividad. Licencia de obras. Licencia de armas.
3. f. Autorización que se concede para explotar con fines industriales o comerciales una patente, marca o derecho.”

De modo sustancial, se observa que la licencia en términos comunes implica  una permisión para la realización de una acción de modo que trasladado al caso particular implica la permisión para el  desarrollar diversas  actividades económicas. 

Por su parte, los artículos 84, 95, 99, 106, 108, 112, 114, 228 y 253 del Bando Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Coyotepec, Estado de México, disponen: 

Artículo 84.- Para efectos de prevenir riesgos, siniestros o desastres que representen un peligro, la Dirección de Protección Civil y Bomberos, por conducto del área de inspección y verificación, practicará las inspecciones y verificaciones que procedan, por oficio, por denuncia, comisión, solicitud o situación extraordinaria y para la regulación, en todos aquellos lugares donde deban existir medidas de seguridad, violen las mismas y todas aquellas que apoyen la prevención de riesgos, así como los establecidos en los ordenamientos Municipales, Estatales y Federales. 

Toda inspección y verificación deberá estar acompañada de la orden por escrito correspondiente, así mismo cumplir con lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Todo establecimiento, Industria o comercio, deberá observar y dar cumplimiento a las recomendaciones y normas que emita la Dirección de Protección Civil y Bomberos, con base en los ordenamientos legales aplicables y vigentes, además deberán de contar con un visto bueno para la obtención o renovación de su licencia de funcionamiento y se sujetarán a una previa verificación: 

I. Para la obtención o renovación anual del dictamen y visto bueno de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, se verificará el establecimiento en visita ordinaria, el cual deberá cumplir con las medidas de seguridad correspondientes para el tipo de establecimiento; 
II. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, dictaminará, recomendará y asesorará al establecimiento, industria o comercio que lo solicite, en materia de seguridad a fin de concluir con los requisitos de la visita ordinaria y para la obtención de renovación de visto bueno; 
III. Todo establecimiento deberá permitir visitas periódicas al inspector, verificador y notificador, los cuales estarán debidamente identificados por la Dirección de Protección Civil y Bomberos.

Artículo 95.- En el Municipio de Coyotepec se podrán desempeñar las actividades agrícolas, industriales, comerciales de servicios espectáculos públicos y de publicidad que autoricen las autoridades municipales competentes, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales aplicables, mediante la obtención de Permisos, autorizaciones y licencias de funcionamiento, en función de las reformas de las leyes supletorias.

Artículo 99.- La Dirección de Desarrollo Económico en coordinación con la Dirección de Protección Civil vigilara que se cumplan con los requisitos mínimos establecidos en la normatividad vigente para poder otorgar los permisos, autorizaciones o licencia de funcionamiento municipal, en las vías públicas, lugares de uso común, mercados, o bien, para su uso en locales sujetos al régimen de propiedad privada, por lo que se realizarán las visitas de inspección y verificación necesarias, en términos del párrafo dieciséis del artículo 16 de nuestra Constitución Federal, en su caso se aplicarán las medidas precautorias y sanciones correspondientes por su incumplimiento.

Artículo 106.- Para otorgar la licencia de funcionamiento, se deberá contar con el dictamen favorable de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, así como del visto bueno emitido por la Jefatura de Comercio, respecto a los giros regulados por ella. 

Las licencias provisionales de funcionamiento serán otorgadas por periodos anuales, debiendo realizarse su revalidación anual en tiempo y forma; en caso contrario se extinguirá ese derecho, quedando en consecuencia sin vigencia dicha licencia.

Artículo 108.- Para efectuar cualquier actividad comercial, industrial, de prestación de servicios o sonorización y perifoneo dentro del territorio Municipal, las personas físicas y las personas jurídicas colectivas deberán contar previamente con licencia de funcionamiento, permiso o autorización vigente otorgada por la Dirección de Desarrollo Económico, conforme a lo señalado en el artículo 96 Quáter fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México.

Artículo 112.- La Licencia de Funcionamiento es el documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico a través de la Jefatura de Comercio y Ventanilla SARE, mediante el cual se autoriza a las personas físicas y personas jurídico colectivas que contando con un local, empresa o establecimiento efectúan cualquier actividad comercial, industrial o de prestación de servicios dentro del territorio Municipal, dichas Licencias serán personalizadas e intransferibles y no podrán ser objeto de donación, arrendamiento, comodato, ni ser transmitidas de ninguna otra manera, salvo que cuente con la autorización por escrito de la Dirección de Desarrollo Económico. La Licencia de Funcionamiento tendrá una vigencia anual, la cual será del primero de enero al treinta y uno de diciembre correspondientes al año en que ésta se expide. 

El trámite de Licencias de Funcionamiento para Giros de Bajo Riesgo, tendrán que cumplir con los requisitos correspondientes, los cuales se encuentran en la Página Web del Ayuntamiento http://coyotepec.gob.mx. 55 

Para el trámite de Licencias de Funcionamiento con Giros de Mediano y Alto Riesgo tienen que cumplir con los requisitos que marca la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y el Reglamento de Comercio de Coyotepec, Estado de México. 

Artículo 114.- La licencia de funcionamiento, solo acredita el ejercicio comercial dentro de los límites de su establecimiento, empresa o local, por lo cual se prohíbe exponer e invadir con productos, bienes o accesorios la vía pública, áreas de uso común, áreas de equipamiento urbano o banquetas, jardines, áreas verdes, de juegos y de esparcimiento, solo que cuente con el permiso correspondiente emitido por la Dirección de Desarrollo Económico; toda vez que para el caso de incumplimiento al presente artículo, el titular del establecimiento comercial podrá ser sancionado conforme a lo establecido en el artículo 166 de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México.

Artículo 228.- Para la aplicación del Plan de Desarrollo Urbano de Coyotepec, Estado de México, el H. Ayuntamiento, por conducto de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, además de la Dirección de Planeación y Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, de conformidad con el artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, tiene las siguientes atribuciones:
…
V. Otorgar la licencia municipal de construcción en los términos del Código Administrativo del Estado de México, del presente Bando y de las demás disposiciones aplicables.
Ninguna autoridad auxiliar municipal estará facultada para expedir permiso u otro tipo de autorización en materia de desarrollo urbano;

Artículo 253.- La Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, expedirá anualmente la Licencia Ambiental Única Municipal, a fin de regular el desempeño de actividades en materia ambiental de los establecimientos Industriales, Comerciales o de Servicios dentro del territorio municipal, previa autorización de la Jefatura de Ecología, como único instrumento administrativo de regulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.9. del Código para la Biodiversidad del Estado de México y el artículo 8° de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y lo previsto por este Bando Municipal. 

Las empresas, comercios, y/o prestadores de servicios, deberán tramitar sin excepción, la Licencia Ambiental Única Municipal, en los primeros cuatro meses del año, de no cumplir con ella se harán acreedores a la sanción prevista en el capítulo correspondiente.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que le corresponde a la Dirección de Protección Civil y Bomberos, realizar visitas ordinarias a fin de verificar el cumplimiento de medidas de seguridad correspondientes para el tipo de establecimiento; por su parte la Dirección de Desarrollo Económico en coordinación con la Dirección de Protección Civil, vigilarán que se cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente a fin de otorgar licencias de funcionamiento municipal; es decir, para contar con dicha licencia de funcionamiento se debe contar con dictamen favorable emitido por la Dirección de Protección Civil y Bomberos; es así que, toda persona física o jurídica colectiva que pretenda ejercer actividades comerciales, deberá contar previamente con la licencia de funcionamiento, permiso y/o autorización vigente; asimismo, dicho ordenamiento, refiere que por conducto de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, además de la Dirección de Planeación y Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, tiene entre otras atribuciones la de otorgar licencia municipal de construcción; asimismo, ésta última expide anualmente la licencia ambiental única municipal. 

Ahora bien, en relación al requerimiento de las cédulas de notificación es preciso  observar lo dispuesto por el artículo 143 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México que dispone: 

“Artículo 143. A solicitud de los interesados, la dependencia municipal encargada del desarrollo urbano o la Secretaría, podrán emitir cédulas informativas de zonificación, con efectos informativos respecto de la normatividad contenida en los planes municipales de desarrollo urbano o los planes parciales que deriven de estos, sobre los usos del suelo, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y las restricciones aplicables a un determinado predio o inmueble. 
La solicitud respectiva únicamente deberá acompañarse de un croquis de localización del predio en guía roji u ortofoto. La dependencia municipal o la Secretaría, emitirá la cédula dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, previa comprobación del pago de los derechos correspondientes. 
La cédula informativa de zonificación tendrá la vigencia de un año, siempre y cuando no sea modificado el plan de desarrollo urbano correspondiente del cual deriva, no constituirá autorización para iniciar la ejecución de construcciones, obras o actividades.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, podemos concluir que es a la  Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, a la que le corresponde emitir cédulas de informativas de zonificación.

Por lo que, del análisis realizado a las documentales que obran en el SAIMEX, se desprende primeramente que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Económico, hizo del conocimiento mediante respuesta que no se había extendido documentos donde se haya autorizado licencia de funcionamiento en el Barrio Ixtapalcalco y San Francisco, en los años 2016, 2017 y 2018; para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 

[image: ]

Lo anterior, y en razón de que existe un pronunciamiento en sentido negativo del Servidor Público Habilitado que conforme a sus atribuciones le corresponde expedir licencias de funcionamiento; este Órgano Garante determina que se tiene por atendida dicha solicitud, pues, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; es decir, si bien es atribución del Municipio expedir las diversas licencias a establecimientos, también lo es que, se requiere que dicho trámite sea accionado a petición de parte interesada. 

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista lo referido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas. 

Ante ello, si algún particular no requirió la expedición de algún tipo de licencia para los Barrios referidos con el giro de gasera y en dichos años, no hay obligación de que se entregue lo que no se emitió.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia  en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.
Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.
No. Registro: 267,287
Tesis aislada
Materia(s): Común
Sexta Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII
Tesis: 
Página: 101

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.

Así, y de conformidad con lo establecido en el ya citado artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Por otro lado, es importante referir que por cuanto hace al requerimiento del  particular, consistente en licencia de construcción del establecimiento referido en  su solicitud; al respecto, el Servidor Público Habilitado de la Jefatura de Desarrollo Urbano, informó en su respuesta que dentro de su periodo 2016-2018 no expidió  ningún permiso relacionado con la estación de Gas L.P; sin embargo, adjuntó licencia de construcción y licencia de termino de obra, expedidas en el año 2015. 

De lo anterior, es de referir que si bien existe pronunciamiento en sentido negativo de una de las áreas que conforme a sus atribuciones le corresponde expedir licencias de construcción, también lo es que, conforme al artículo 228 del Bando Municipal, también le corresponde a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; asimismo, a la Dirección de Planeación.

Atento a ello y en razón de que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, omitió turnar a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, toda vez que, únicamente se limitó a turnar dicha solicitud al Servidor Público Habilitado de la Jefatura de Desarrollo Urbano, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende en la imagen inserta en el Resultando II. 

En este orden de ideas, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Atento a lo anterior, este Órgano Garante a fin de dar certeza determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y haga entrega de la misma a la hoy RECURRRENTE, y para el caso de que no se haya generado, poseído o administrado dicha información, bastará que lo haga del conocimiento al RECURRENTE.

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento consistente en el visto bueno de protección civil al establecimiento referido en la solicitud por el particular; al respecto de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Protección Civil y Bomberos; en respuesta refirió, que no se habían emitido nuevos documentos para la autorización de centros de carburación de gas L.P. en los Barrios señalados en la solicitud; por lo que al haber un pronunciamiento en sentido negativo por parte del área que de acuerdo a sus funciones, le corresponde emitir el visto bueno, este Órgano Garante determina que se tiene por atendida la solicitud por cuanto hace al punto en estudio, al tratarse de un hecho negativo, ya que para que EL SUJETO OBLIGADO emita su acto de autoridad debe mediar solicitud de la parte interesada en la realización del trámite. 

Por otro lado, respecto a la cédula de zonificación requerida por el particular, EL SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse al respecto; atento a ello, es conveniente traer a contexto el artículo 143 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México que dispone: 

“Artículo 143. A solicitud de los interesados, la dependencia municipal encargada del desarrollo urbano o la Secretaría, podrán emitir cédulas informativas de zonificación, con efectos informativos respecto de la normatividad contenida en los planes municipales de desarrollo urbano o los planes parciales que deriven de estos, sobre los usos del suelo, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y las restricciones aplicables a un determinado predio o inmueble. 
La solicitud respectiva únicamente deberá acompañarse de un croquis de localización del predio en guía roji u ortofoto. La dependencia municipal o la Secretaría, emitirá la cédula dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, previa comprobación del pago de los derechos correspondientes. 
La cédula informativa de zonificación tendrá la vigencia de un año, siempre y cuando no sea modificado el plan de desarrollo urbano correspondiente del cual deriva, no constituirá autorización para iniciar la ejecución de construcciones, obras o actividades.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que le corresponde a la dependencia municipal encargada del desarrollo urbano, emitir cédulas informativas de zonificación, a solicitud de los interesados; atento a ello este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de las cédulas informativas de zonificación emitidas al centro de carburación de gas L.P. y gaseras en los barrios de Ixtapalcalco y San Francisco, en los años 2016, 217 y 2018; y para el caso de que no se haya generado dicha información, bastará con hacerlo del conocimiento al RECURRENTE.

Finalmente, por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular, consistente en el visto bueno emitido por Ecología; al respecto, primeramente es de precisar que conforme al Bando Municipal la denominación correcta es licencia ambiental única municipal, la cual es expedida por la Dirección de Desarrollo, Obras Públicas y Ecología; atento a ello, si bien EL SUJETO OBIGADO hizo llegar las mismas, correspondientes a los años solicitados, también lo es que, dichos documentos como ya se mencionó en líneas anteriores, se encuentran testados, omitiendo hacer del conocimiento al particular el Acuerdo de Clasificación de la información que corresponda o que sustente la elaboración de la versión pública; aunado a que por una parte dejó visible información considerada como confidencial, como lo es el “nombre del titular” y por otra se testó información que es considerada de carácter público, como lo es el “domicilio”. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar su entrega en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, que de manera enunciativa más no limitativa puede ser el nombre, RFC, CURP, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante el Acuerdo de Clasificación de la Información debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Atento a todo lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, no satisface el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE en razón de que la misma es incompleta, aunado a que carece de la debida fundamentación y motivación, razón por la cual el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en las fracciones V y XIII, del artículo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y…”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se entregue completa la información solicitada; asimismo, en aquellos casos que la respuesta carezca de fundamentación y motivación; hipótesis que se actualiza en el presente caso, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO hizo llegar documentos testados, omitiendo fundar y motivar su actuar. 

Por otro lado, es importante precisar que el particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información requirió la información de los años 2016, 2017 y 2018; sin embargo, este Órgano Garante determina que por cuanto hace a éste año, se ordenará a la fecha de presentación de la solicitud, es decir al ocho de mayo de dos mil dieciocho; toda vez que la materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados, en el entendido de que dichos documentos deben obrar en sus archivos a la fecha de la solicitud.

En consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de ordenar se haga entrega al particular en versión pública el padrón las licencias de construcción, cédulas informativas de zonificación y licencias ambiental municipal, emitidas al establecimiento referido por el particular en su solicitud del uno de enero de dos mil dieciséis al ocho de mayo de dos mil dieciocho.  

Finalmente, por cuanto hace a las manifestaciones realizadas por el ahora RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “ASI TAMBIEN EN EL ANEXO 2016 (2) Y 2017 (2) APARECE COMO TITULAR DE LA JEFATURA DE ECOLOGIA LA C. GRACIELA GUERRERO RODRIGUEZ; SIN EMBARGO EN EL ANEXO 2017 (2) EXISTE UNA FIRMA DIFERENTE AL ANEXO 2016 (2) Y QUE AUN COSTADO ESTAN ESCRITAS LAS LETRAS P. A. POR LO TANTO SOLICITO SE INVESTIGUE LA POSIBLE USURPACION DE FUNCIONES Y FALSIFICACION DE DOCUMENTOS Y SE LE DE EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE”; al respecto, este Órgano Garante, no emite pronunciamiento alguno en razón de que no es la materia de la presente resolución, motivo por el cual dichas manifestaciones son parcialmente fundadas; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer por la vía correspondiente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00127/COYOTEP/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:

“a) Previa búsqueda exhaustiva y razonable las licencias, autorizaciones y cédulas informativas de zonificación faltantes, que se hayan emitido durante el 1 de enero de 2016 al 8 de mayo de 2018, al establecimiento referido en la solicitud; para el caso de que no se haya generado alguna de ellas, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
 
b) Las licencias Ambientales Municipales, emitidas para los años 2016, 2017 y 2018.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)



	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)




	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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| DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA

Datos del Servidor Piblico

Tipo de rabajador.

Clave o nivel cel puesto.

‘Senvidor pibico

50

Nombre del Servidor Piblico.

Denominacin del cargo  nombramiento otorgado.

MIGUEL ANGEL ARANDA BARRIOS

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS
PUBLICAS Y EC.

Unidad adminisrativa de adscripcién.

Fecha de aita en sl cargo.

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS
PUBLICAS Y ECOLOGIA

01012016

Cate.

Namero Exterior

(CALLE PLAZA DE LA CONSTITUCION sm
Namero Interior Colonia

sm Bo. Cabecera
Delegaciénunicipio ce.

covoTePEC 54550

Correo siectranico ofical Nomerols)de teléfono ofcial.
irobraspublcas@coyotepec gob mx 01(593) 915 2689 -

Area o unidad administrativa responsable de I informacién.

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS

Fecha de setusizacién

Fecha de validscién

06/122017 1821

06/122017 1821
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DIRECCION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS

Datos del Servidor Piblico

Tipo de trabajador. Clave o nivel del puesto.
‘Senvidor pibico ot
Nombre del Servidor Piblico. Denominacin del cargo  nombramiento otorgado.
LUGIO MERCADO LUJAN DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS
Unidad administrativa de adscripcién. Fecha de aita en el cargo.
DIRECCION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS 0110112016
Cae. Nimero Exterior
[PLAZA DE LA CONSTITUCION 1
Nimero Interior Colonia
BARR LA CABECERA
Delegaciénunicipio ce.
covoTePEC 54550
Correo siectranico ofical Nomerols)de teléfono ofcial.
e lucio@hotmai com 01(593) 915 2226
irea o unidad administativ responsable de 1a informacién.
JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS
Fecha de setusizacién Fecha de validscién
06/12:2017 1322 06/122017 1322
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| JEFATURA DE ECOLOGIA

(Clave o nivel del puesto : 30

Denominacion del puesto :

Denominacion del cargo : AUX. ADMINISTRATIVO A

‘Area de adscripcion : JEFATURA DE
ECOLOGIA

Nombre(s) : RENE

Primer apellido : TORRES

'Segundo apellido : DOMINGUEZ

'Sexo : Masculino
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Datos del Servidor Piibli

Tipo de rabajador. Clave o nivel del puesto.
‘Senvidor pibico s
Nombre det Servidor Pibico. Seveminciéndol g o nombeaminta
|ALEJANDRO ZUFiIGA MONTOYA JEFE DE DESARROLLO URBANO.
Unidad adminisrativa de adscripcién. Fecha de alta en o cargo.
DIRECCIGN DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICASY 1012015
Cae. Namero Exterior
(CALLE PLAZA DE LA CONSTITUCION 1
Namero Interior Colonia

BARR LA CABECERA
Delegaciénunicipio ce.
covoTePEC 54550
Correo siectranico ofical Nomerols)de teléfono ofcial.
idesamollourbano@coyotepec. gob mx 01(593) 915 2689 -
rea o unidad administratva responsable de I informacién.
Fecha de setusizacién Fecha ce vatidscién
12072017 1823 24052017 1038
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IInfeem SATMEX

Sistoma de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia @ inicio @ saiir vceav1080]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00127/COYOTEP/P2018
Folio Recurso de Revision: 02172/INFOEMIIPIRR12018
Pueds adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

[ Nombre del Archivo | Comentarios [ Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
[ Nombre del Archivo [ Comentarios [ Fecha

No hay Archivos adjuntos





image8.png
Acuerdo de Cierre de Instruccion

Recurso de revision 02172/INFOEM/IP/RR/2018
En Metepec, Estado de México, a 28 de junio de 2018

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisién con nimero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VIl de la Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado deMExnm 'y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para losefectos legales
a que haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediénte a efectos de que se dicte la_ resolucion
respectiva. <

‘TERCERO. Notifiquese 1as partes en la via sefalada para tal efecto.
Asilo Acordo y firma
EVA ABAID YAPUR

'COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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Thitem SATMEX

Sistoma de Acceso a la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia @inicio @ satir vceav1080]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud
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Datos del Servidor Piiblico

Tipo de trabajador. Clave o nivel del puesto.
‘Senvidor pibico 05
Nombre del Servidor Pis o n del cargo o otorgado.
JANNET MARTINEZ BARBOSA DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO
Unidad adminisrativa de adscripcién. Fecha de aita en sl cargo.
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO _ 19/0512015
Cae. Nimero Exterior
(CALLE PLAZA DE LA CONSTITUCION 1
Namero Interor. Colonia
BARR LA CABECERA
Delegaciénunicipio e
covoTePEC 54550
Correo slectrénica ofiial. Nomerols)de teléfono ofcial.
dirdesarolloeconomico@eoyotepes gob.mx 01(593) 915 2226
rea o unidad administrativa responsable de I informacin.
JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS
Fecha de setusizacién Fecha de validscién
06/122017 1821 06/122017 1821





